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PODER LEGISLATIVO 
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Cámara del Senado 
===-~--- ~=" === 

OUINCUAGESIMO-CUARTA SESION DE LA 
MARA DEL SENADO, correspondiente a 

s ordinarias del Primer Período Constitu
iona! de! Congreso, celebrada en la ciudad 

Managua, Distrito Nacional, a las once 
veintidós minutos de la mañana del día 
iércoles. veinticinco de febrero de mil no

ec:ientos. setenta y seis. 
Presidencia del honorable Senador Don Pa

lo Rener, asistido en !a Primera y Segunda 
cretaría por los honorables Senadores Doc

or J. David Zan1ora Pastora y Don Max Pa
l!aga Irías, respect!vu1:',ente. 

Concurren, adernás los honorables Sena~ 
res: Don Adolfo Altamirano Dfarghe, Doc
r Eduardo Conrado Vado, Don Arturo Cruz 
rras, Doctor Ernes~o Chamorro P0s1)s, Don 

Humberto Chamorro Chamorro, Don Rigo
berto García Reyes, Don Miguel Gómez Ar~ 

güello, Doctor Ramiro Granera Padilla, Doc
tor Lorenzo Gue:-rero Guti6rrez_. Don Gabriel 
Irías Irías, Don Camilo López Núñez, Doctor 
Francisco Machado Sacasa, Occtor Alejandro 
Martínez Urtecho, G<':'neral Roberto Martinez 
Laci¡>yo, Don A.lfredo Mendieta Gutiérrez, 
Doctor Constantino Mendieta Rodríguez, Doc
tor Orlando /v\ontenegro Medrano, Doctor 
Edf1iiundo Paguaga !rías, Doña Juana Cajina 
de P;eters, General J. Riqoberto Reves Arauz, 
Doctor Tomás Sal azar Rodríguez, Doctor Ma
nuel· $andino Ramírez, Doctor Carlos José 
Solórzano Rivas, Doctor Alceo Tablada Solís, 
Don Napo!óen Tapia Pérez y Doctor Julio 
Ycaza Tigerinc. 
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l '' - El honorable Señor Presidente, Se
nador Don Pablo Rener Valle, declaró abierta 
la sesión. 

2'? - Bajo el punto prim·ero de la Orden 
del Día, -LECTURA DE CORRESPONDENCIA
fue leído telegrama dirigido a !a Junta Direc
tiva y demás miembros de esta Cámara por 
el honorable Senador Doctor Constantino 
Mendieta Rodríguez, agradeciendo el mensa
je de felicitación a él enviado con motivo 
de su reciente cumpleaños. 

3'-' - Siguiendo con los puntos consigna
dos en la Agenda, por Secretaría fue leído el 
informe que presentaban los miembros de 
la Comisión Especial designada "para inves
tigar la causas y razones que determinan el 
mantenimiento en el país de los altos pre
cios actuales del alambre de púas, clavos y 
grapas, así como de todos los artículos usa
dos por la industria ganadera"; integrada 
dicha Comisión por los honorables Senado
res Don Pablo Rener Valle, Doctor Alfonso 
Lovo Cordero, Don Rigoberto García Reyes, 
Don Humberto Chamorro Chamorro, y Don 
Raúl Arana Montalván. Dicho inform·e, tex
tualmente, decía así: 

"Honorable Cámara: Los suscritos miem
bros de la Comisión Especial que a moción 
del honorable Senador Don Raúl Arana Mon
talván, fuera designada "para investigar las 
causas y razones que deterrninan el man~ 
tenimiento en el país de los altos precios 
actuales del alambre de púas, clavos y gra
pas, así como de todos los artículos usados 
por la industria ganadera", cumplen con el 
deber de rendir su infortne en !a siguiente 
forma: 

1. Como primer paso para llevar a cabo 
su cometido, esta Comisión consideró 
conveniente orientar mejor su crite
rio, mediante plátícas con la Asocia
ción Nacional y con las Asociaciones 
Departamentales de Ganad·eros, así coM 
mo con representantes de Industria 
Nacional de Clavos y Alambre de Púas, 
S. A. (INCA). Después de las conver
saciones sostenidas con ambas par
tes y con el objeto de obtener ma
yor información al respecto, VuestraM 
Comisión juzgó conveniente solicitar 
por medio de las Embajadas acredi
tadas en este país, cotizaciones de las 
principales industrias internacionales, 
tanto d·el alambre de púas como de 
las grapas. Posteriormente, iNCA, 
S. A., hizo oferta de vender a !u Aso
ciación de Ganad·eros de Nicaragua, 
30,000 rol los de alambre de púas ca· 
libre 12-1/2 y 13, de 70 libras cada 
uno, a un precio de (f 100.00 netos 
cada rollo, sin incluir el 6°/o de im
puesto sobre venta y el 2% a favor 
de la Junta Local de Asistencia So
cial de Masaya; y 1,000 quintales de 
grapas a (!: 150.00 netos, más los im
puesto atrás relacionados. Esta ofer~ 
ta, que fue trasladada al conocimien
to de la Asociación de Ganaderos, fue 

desestimada por la misma 
de que tales precios guardab 
diferencia apreciable mayor 
cluidos .los .impuestos, en rel~c 
el precio internacional, lo e 
comprobado comparando lasco 
nes recibidas. Como no pudo 
se un acuerdo al respecto y~ 
trando justas las argument~cio 
los representantes ganaderos 
de .que carecen d~ un instrurn~n 
e~t.1mule y proteia tan importa 
t1vidad, Vuestra Comisión, tal e 
recomienda en la parte final 
informe, considera que una 
de buena política sería calcar 
del mecanismo legal, las dis 
nes proteccionista que el Esta 
ga a las industrias, el cual 
cubrir este rubro. 

2. A esta altura de nuestras activi 
tuvimos conocimiento de que 1 
norable Cárnara de Diputados:. 
nombrado una Comisión para 'j 
gar el alza de precio del ae'eit 
consumo popular y de los in 
necesarios para la industria gan 
y, con el ánimo de no dupliccl 
investigaciones ordenadas por a 
cuerpos, los Presidente de amba 
mara convinieron en que las Co 
nes así nombradas d·esempeñara 
cometido en forma conjunta y, e 
sentido nos asociamos para el e 
de entrevistarnos con !os represen 
tes de las actividades involucrada 
objeto de lograr elementos de ju' 
que nos permitieran una visión gen 
del problema y buscar la forma _·' 
tro de la razón y la justicia-: 
armonizara ios intereses en confl 
respetando de rnanera sostenid 
salvaguardia de los intereses 
rales. 

3. En el curso de las entrevista y 
versaciones sosten idas con los r 
sentantes de la industria aceitera,'., 
los de la Asociación de Ganaderos, 
Nicaragua y con el Honorable Se 
Ministro d'e Economía, Industria Y 
mercio, Lic. Juan José Martínez L. 
planteó la situación, en su orí , 
y consecuencias, y vista la magn~ 
de su gravedad, se llegó hasta sug 
la necesidad de establecer contro 
en !os precios, de !os artículos in\i' 
t!gados; punto de vista éste que. 
·encontró eco en ninguno de los m1e 
bros d<e las Comisiones Conjunt 
que consideran que la existencia d7.~ 
libre empresa es cuestión lrrevers1D 
en nuestra economía. 
Vale la pena consignar, que en lo q., 
hace al problema del aceite y otr, 
productos como Ja torta de algodó 1 

necesaría para la industria agro~cu 
ria, My en base a las recomendactO~, 
hechas por las Comisiones- el S'enO 
Ministro de Economía, Industria Y C 
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n1ercío y los representantes de la in· 
dustria ¿v:::':~era, conv:1:leron lo si

guiente: 
"Pri1~·:erc: (~::crantizar CI le:; alQodo

ne-ros prcductores de sem¡¡(as de al
godón, un precio mínimo de Treinta 
y Cinco Córdobas ( 1!35.00), el quin· 
tal de semilla de algodón, puesto en \ 
desmotadera, para la cosecha de 1975- ! 
1W6. 1 
Segundo: Suplir a todos los lecheros, ¡' 

a través del Fondo d·e Desarrollo de . 
la Industria Láctea, !a harina de tar~ 

to de semilla de algodón, al precio 
de Treinta y Cinco Córdobas. 
( (f35.00) el quintal. 
Tercero: Las fábricas de aceite, se 
comprometen a vender y facturar el 
aceite cornestible a un precio máximo ¡ 

de ciento Diez Córdobas ( (! 110.00), 1 

!a lata de treínta y siete libras y ¡ 
media ( 37.5 Lbs.)". Por lo que hace 1 
punto segundo de este convenio, nos 
permitimos aclararles que posterior- , 
mente, al notar esta Con1isión que se 
omitían a los ganaderos para que 
también pudieran adquirir la harina 
de torta de semilla de algodón a .... 
( 1!35.00), nos pusimos al habla ceo 
el Honorable Señor Ministro de Eco
nomía, Industria y Comercio, quien 

manifestó al Presidente de la Comi
sión, Honorable Senador Don Pablo 

1

1 

Rener, que también todos, !os gana
deros de la República est.:iban ccrn
prendidos dentro dl?. este punt0: 'r 
que a pesar de estar seguro de que 
era lo entendido por !os representan
tes de la industria aceitera, lo con~ 

firmaría con ellos. 
4_ Cabe también dejar constancia de que 

en el C1Jrso de las conversaciones con 
los grupos indicados en el punto an~ 
ter1or, se abordó la situación de la 
industria de productos lácteos, la que 
fue ampliamente analizJda por la Aso
ciación de Ganaderos de Nici'lran1;0 
en exposición escrita de 24 de en'éro 
próximo pasado y sostenida verbal
mente en el seno de las Cornisiones 
Conjuntas, y en torno a fa cual ex
presamos n1ás ade!ante nuestra c:)i
nión concreta. 

Por consiguiente, después de un estudio 
sereno de las diversas alternativas presenta
das, y acordes con la Comisión de !a Honow 
rabie Cámara de Diputados, nos permitimos 
finalizar este informe de la siguiente ma
nera: 

l? - Los Honorables Representantes Co
misionados se pronuncian en contra de todo 
lo que sea opornese a la libre empresa, y 

por consiguiente al establecimiento de cen
tro.les, salvo aquellos que se refíeran a los 
de calidad, que debe ejercer el Estado a tra
vés de sus organismos correspondientes. 

2? - No obstante lo expresando en el 
punto anterior, los Señores Comisionados con
sideran que en el caso de la !eche, por ser 

ést2 u!-, ¿¡;-ticu\o d<:? pr:.~i-1c ·a necesidad pera 
e~ ¡?ueblo n·-,.~¿r;:igü·c1;se -:onv!enc recomendar 
~,' :---!onora~--c ::.l~'lor t,-- :.1istro de Economía, 
lr,_!,1st1 :_1 v Cor<(··rcio, 1·,egocie por medio de 

!a Oficlna Coordinadora de Productos Lácteos, 
la f;_:ación de un precio sobre la leche y sus 
sub~productos, que satisfaga a !os produc~ 

tore-s y en consonancia con los inter<::s<::s 
nacionales. 

3? - Asimismo, en vista de que actual
mente la actividad agropecuaria no se en

cventra estimulada ni protegida por ninguna 
iey especial, Jos Comisionados juzgan opor
tuno recomendar la pr0ri-10:gación de una 
lt.y que proteja a tal industria en los mis
r:1cs térmlnos en que se protege y estirnula 
a las demás; para cuyo fin se perrniten su
aerir a ambes Cár.iaras autoricen a esta mis
~.a Comisión Conjunta para que efectúe (os 
estud<os nsces3rics y elabore e! respectivo 
proyecto." 

Esta Comisión desea dejar constancia de) 
alto espíritu de comprensión y de coopera
ción de las partes en conflicto, espíritu qce 
sirvió en forma positivci parci alcanzar un 
criterio conform'e que a nuestro jui,:io, ven
drá a paliar !a situación. 

Así rendimos nuestro Informe . ( f) Pabio 
Rener \ 1a!le, - A!fon:;::i Levo Cordero. ~-- Rl

goberto García Reyes. - Hvmberto Ch~mo
rro Chamorro. - R:;úl />,rana Montalvén." 

Pidió la palabra el :1c:norablc Senador 
Doctor Julio Ycaza Tigerino, manifestando 
que en e !informe leído, encontraba algunas 
e::rrno:iones un poco difíciles de sostens¡· _ 
Según los Con1isionados ~continuó diciendo

un punto de vista que no encontró eco nin
guno en ellos, es e! control de los precios, 
porque consideran e¡us la e;dstencia C:c la 

líbre ert;presa es cvest'ón !rre\'ersib!e en 
;tucscra economía. Me parece que esta es 
una afirn1ación que no tiene base, pues de:;

de E:i momento en que existe la Constitt;
ció:t, el Estado de Emeraencia Eccn6rr:ica 
que restrínge o anule la 1fbertad de contra
tación y de industria y comercio, ya no hay 
libre empresa. Como puede decirse que es 
irreversible? Ya no podemos volver a esa 

Hbre empresa absoluta, porqu'e hay controles 
de precios en Nicaragua; ellos mismos están 
hablando de que el Ministro se ponga de 
acuerdo con los lecheros para fijJr un pre
cio. Se es~ciblec:¡ó precio '.Jara ~! <:1ccitc y 

h?ly precios para .las medicinas y para los 
artículos de primera necesidad. Entonces, 
dónde está )a libre empresa? Ese es un mito 
qve ya pasó hace tiernpo. Hay cita de li
bre empresa en el c:;:-ecto de que cua!qu\era 
pued<:: dedicarse a la empresa que crea con
veniente. Por qué? Porque tenernos por ejem
plo el caso de las industrias de integración; 
hemos convenido que determinadas indus
t;-ias existan nada n;ás en el ¡:aís y que los 
otros países no pueden establecer esa indus
tria!. De manera que para lilÍ la (ibre empre~ 
sa no existe, y prácticamente es al revés; lo 
irreversible, es volver a esa libertad de em
presa que no existe en h!icaragua ni en nin~ 
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guna parte de! mundo. Hablando de control 
de precio internacionales, vamcs v decir que 
estnmos opuesto a[ control de precios del ca
fé? Cómo nos vamos a oponer si es fa única 
1nanera de salvarlo? De manera que yo sos
tengo que la libre empresa es un mito y con
sidero un poco ingenuo el afirmar que ia 
libre empresa es cuestión irreversible, cuan
do es al revés: La libre empresa desapare
ció hace rato en Nicaragua y en tcdo el 
mundo y la irreversible es precisamente vol
\rer a el la. 

En su carácter de miembro de la Comi
sión, e! honorable Señor Presidente, Senador 
Rener, repuso al honorable Senador Ycaza 
Tigerino, que la Comisíón, al expresarse así, 
lo hacia manifestando uno de sus d0seos. 

Arguyéndo/e el honorable Sznador Ycaza 
Tigerino, que según se interpretaba del in
forme, la Comisión se opone a todo lo que 
sea la libre empresa, porque es irreversible; 
y lo irreversible, -agregó- es al revés: ya sa
limos de la libre ernpresa, ya intervenimos. 
lnciuso, el n-iismo proteccionismo a ia em
presa es una falta de libertad, porque si 
el Estado le da protección a clelcrminada 
empresa, ya no hay libe;tad ·empresarie.I, 
pc;,aue otras empresas que no tienen liber
tad ·no pueden funcionar. De rnanera que 
lo irreversible es volver a lei libre empresa; 
y afi;-mar que la libre empresa existe y que 
es irreversible ese proceso, nie parece que 
está fuera de lugar a estas alturas de la eco~ 
nomía de Nicaragua y de ta economía mun-,. ' 01a:. 

Insistió el honorable S:::ñor Pr:_:;idenlc, S2-
nador Rener, en afirn1ar al hcncir¿¡b!e St.:
nador Ycaza Tigerino, que la Comisión lo 
que estaba expresando eran sus deseos. En 
cuanto a !o del aceite, dijo, no s·e fijó pre
cio sino que fue un convenio entre los acei
teros y los algodoneros, sugerido por la Co
misión, que es lo que ésta sugiere ahora 
para la leche también. Porque si a este 
últin10 producto le ponen ¡)recio, entonces 
los lecheros querrá:i que se le:; fije ta1nbién 
a todos los artículos con ou3 se afecta !a 
producción. ' . 

Intervino el honorable Senador Doctcir Or~ 
lando Montenegro Medrano, afirrnando ha
ber oído la alocución del honorable :ienzdor 
Ycaza Tigerino, en contra del dictamen de la 
Con1isión, en !o que respecta a que ía libre 
empresa es irreversible en Nicaragua, dijo; 
y no pueden quedar flotando en e! ambiente 
\as afirmaciones muy personales de él, de 
que no existe la libre empresa. Es cierto 
que hay limitaciones que imponen determi
nados intereses, podríamos decir, como es 
el bi€n comün, la unidad centroamericana 
en cuanto a la integración económica se re
fiere y otras circunstancias que pueden sus
citarse en e! devenir del tiempo; pero eso no 
quiere decir que la libre empresa no exista; 
es como que se quisiera negar que no exis
to el derecho de propiedad porque hay li- ' 
n1itaciones a ese derecho al imponerle car
gas públicas; pero el derecho de propiedad, 

existe. T"ln ,es csí ,c1ue. existe, que hace p 
co c¡uc cstabu::Fos d1scut1endo la l_ey de Eme 
qer.cia sobre E;~plotación de B0sques, se ¡ 
1 • ~·¡· · · t L ~1;:0 rno_ .... 1 1cac1ones a es a e~ en su artícul 
~?. ¡):-2::1::;.;:rn::nt~ ... ror~p1c el n11s1T~O ,honorqbJ 
' ~ · ·· .-1 .... - \/~- ..,.., 1 -,c-•r<· - --··J1·n-n'ro f ,:,·.!1~i-., ..... 1 , l.(c•-<· 1~, ·1 •.• ...;, ld'::,' 1;;,. Gn avo 
e!::~ C:r·:-;)cho rlr~ p:·cp~cd.~d,. dici1::ndo que ést 
e~1st1u y q1: esas. f:rnHac:on~s1 . que se qu 
r•an pcnGr eran e.e cipo ~ccia,¡st¿¡ o total 
t2:-io. De rnanera, que aunque yo sé que é 
va a insistir en su tesis repito que no pu 
cJr.n queda1· flotando en el ambient1e sus afir. 
maciones rotundas tan "magister dixit" d 
que no existe libre empresa en Nicara'gua 
c\;;:.ndo te.dos somos testigos de que sí existe 
¡:n cierto y detern1inadcs aspectos, hay ¡¡ 
1nitacicnes a la IH:ire empresa, como hay ¡¡ 
!·::i:acior.e:; a todos les derechos que consi 
nu la 1nisma Constitución Política. Por qué 
P~r d!fercnt2s r:1otlvos y po¡· difctentes raz 
nes; ¡'Jcro el principio en si de !a libre em 
pr;:;sa, es el C¡Ue inspire: !a política ccon6mic 
e!:· este país. Lu circunst2;1cia y razones 
(:Je cx'.sta un Estado de En1ergencia Ec 
r't(,1·' ic2, son !J:en conocidas; ~' ahora est 
n1ás que j ustíficado por el terremoto. E 
CL.'anto a !ntegración Centroélrnericana, qu 
~e prohibe producir y exportar ciertos ar 
tícuio:; en dete¡·n1incdas regiones del áreil 
es para cocrdinar los intereses del áre 
csntrcatT1·:ricana; de lo contrario no podrf 
fi. .. :ncionar la Integración Económica Cent 
Jmericana. 

Pi di.) iEi pa!~bra nuevamente e! honorable 
Sc::.::!c!'.)r Dor:tor Ycazu Tigerino, manifestan ... 
do que su punto de vista lo había soste-· 
nido C:8n razones. En cuanto a lo dicho 
p:::ir e! hcr'-:Jrcb!~ Senador /v\ontenegro, res·_; 
pecto a :e: l.o::.y c¡ue d•scut!eron anteriormente, 
aqreaó, no s2 trataba de símole limitación 
sino - Ge u,1a expropiación, porque se estaba' 
quitJnc:o :a prcpiedc::ci y se clecía que era 
dei Estad0 !o que ere particular; y eso nada 
tiene que ver con las !imitaciones. Pero 
aquí es evidente; !o que pasa es que es una 
gra;i fa!?:::ia de !a Constitución, el declr que. 
hay liberr3d irrestricta c!e comercio y de in· 
dust(ia.: cuand8 después hay una disposición 
qu2 dice que se puede decretar el Estado 
de En1ers,Bncia Económica, que acaba con 
eso; lo cual no lo hacen por un mes, dos; 
o un afio, síno que vivimos desde 1950 en 
estado permanente de suspensión de esas ga. 
rantías y en Estado de Emergencia Económi· 
ca. Qué significa eso? Que no hay libertad; 
son limitaciones permanentes y totales por; 
que se acaba la libertad: y entonces, en que 
queda la 1 ibertad, si con una ley se puede· 
decir todo el tiempo que no hay libertad? 
Además, no existen esas libertades en u.na 
serie de empresus; los controle::; de p~ec1os 
existen en Nicaragua y existen internacional~ 
mente con el café existen en las medicinas, 
en los cereales y ~n los artículos de prime
ra necesidad. E! argumento de !os lec~eros 
es que la leche no es de primera necesidad, . 
porque si así fuera, caería inmediatamente"''. 
en el control y se acabó !a libertad de em
presa que ellos están alegando; es decir, la• 
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· tad de empresa En esta fcr;··1'".: e:, '. !!~ 
r ' ' 1 'ó 
0 porque es a1 reves, es a excepc1 n; 
~yor parte de iws cosas están sometidas 
ntrol y por consiguiente no h::y libertad 

empresa. Esto es cuestión de conceptos 
·
5 

una realidad que la estamos viviendo 
el mundo, llámese socialismo o como 
llame. Desde en tiempos de Roosevelt, 
en !os Estados Unidos han avanzado en 
camino de! control de las libertades eco
icas del liberalismo de Adam Smith; ya 
no existe. Por consiguiente, este crite~ 

es el que n-ie parece que hay que dejar 
ro para que no estemos engañando a na~ 
. A quién ··1amos a engañar diciendo que 
os en€n1igos de restringir la libre em· 

sa, pero vivimos en estado permanente 
emergencia económica? Esta ~s la reali· 
; todo lo den1ás que se diga no tiene 

'tido, termínó diciendo. 
anifestó e\ honorable Senador Don Hum

to Chamorro Chamorro, que él deseaba 
tener !o afirmado en el ir;·~crrr:e, donde 
{a que son enemigos de los controles. 

á es una cosa incontrovertible, agregó, que 
hay argumente a!quno que pueda desha

rfo. En cuanto a !as teorías económicas 
la libre empresa, de la libertad empre

rial, etc., que se han mencionado, han ha
do suficientes carnbios en el rnundo desde 
án y Eva, y se han aplicado restricciones 

- tcd3 clase; si ncs ren1ontamos a la Edad 
tigua, a la Edad M'edia, a la Conteporánec, 
s encontroinos con que siempre ha habido 
stricciones, como las hay en esta época_ Y 
aro que:; las hay, en !o que se refiere u la 
ropiedad porque la propiedad, dice la Cons
tución, tiene une función social también. 

esa materia nunca llegaríamos a terminar 
esta discusión; pero sí nosotros propug

mos, -ese es nuestro criterio, como dice 
ñor Presidente- porque exista la !ibre em

a hasta donde sea posible, y no Ja pe-
rnos completa, sino que en lo que se pue
, que no haya controles ni restríccíones, 
solutos y totales. Cómo puede haber una 
tr;cción como la que está mencionando 
hcnorable Senador Doctor Julio '(caza Ti

rino, que no queremos nosotros, b:isada 
la cual el día d·e mañana se pudiera dar 

a ley prohibiendo pasar por las calles de 
ciudad, la cual sería una restricción ab

luta y arbitraria? Yo estov de acuerdo 
que sí haya ciertas restri~ciones; y lo 

e nosotros recomendamos 'es que no exis
era e:;e central sobre el aceite como pre-
1ndían algunos, como nos habí~n sugerido 
gunos ganaderos; porque eso era contra
rodvce~te e iba contra Ja libre empresa; 
rque es ahí donde debemos tener noso

tos mucho cuidado; debemos tratar de que 
nogoc:ie, de que se protejan los intereses 
los empresarios, de los productores, y de 

. s consurnidores, el mismo tiempo. Por eso 
I ntro. de nuestras recomendacione!', al ha
ar de la leche, deci:nos qu0 se llegue u 
n arreg!o que satisfaga a ios productores 

a los intereses del pai's, p"3ro mediante; 
na negociación; no queremos ncda 1¡11puc;;-

te, pc;·~,u~· no ¡·od::mc:-, cb!igar tampoco a 
los que producen iec!-,c, que no lo hagan 
cD:1 pérdidas. Esa es una realidad indiscu
tible; pero no~otros ne estarr:os dando nin
guna ley ni poniendo ningún control, ni obli~ 
gando a que se pongan precios, pues sernos 
contrarios a ello. Yo por eso pido que se so
m€ta a votación ese inforine, a ver si se aprue
ban o no las recomendaciones que nosotros 
hacemos, entre ellas, la de preparar un p1·0-

y~cto de íey para favorecer la industria agro
pe-::u;:iria, para darle la protección que !e 
cor(E:spcnde. 

Dijo el honorabl~ Señor Fresidente, Sena
dor Rener, que ta! como lo hnbía expuesto 
bn el seno de la Comisión, deseaba hscer 
la sugerencia de que se autorizara a !u o;. 
rectivt:l, si es que se aprobaba el informe, 
para que nornbrara en e! futuro una Cc:11i
sión Especiü!, de acuerdo con la Cóm6ro 
de Diputados, ~ya que cualquier proyecto de 
!ey tenía que ser presentado ante esa CJ
rnara porque ésta no tenía iniciativa- a fin 
de que fuera esa Con1isión, en conjunto con 
la otra, la que se encargara de prepa:or :.::i 
proyecto de protección a !a indust;-la ganu
dera; ya que, dqo, dentro de los repres-;r.
tantes que int~graban la Comisión Investiga
dora, n0 había ningún abogado, 

:-:i::o uso de la palabra ei honorable Se
nadc,' Dcctor J. David Zu1nota, mDnifestJr:
ciose de acuerdo ccn !a sugerencia h:::cha por 
el honorable Señcr Presidente y sobre !o 
cual se permitirá mocionar en formo c0n
cr~~a, a ·fin de oue esta Cámara autori:<.>Jra 
a la Cornisi6n !Í-1ves~igadora, para que de
signara una Comisión Especicl, conjuntan1en. 
te con tos honorübles Comisionados de 1a 
Cán1ara de Diputados, para qve en un:.> 1..:-:
bor conjunta procediera a estudiar ese pro
yecto, qu'e a ml juicio, -dije- es de trcsccn
dac:al ím~ortancia para el país; porque .:e 
ccnc1-et~ nade menos qL'e a otorgar una pro
tección justa y verdadeoamente estin1u!ent12: 
para la actividad ganadera y de trascen-
dental importancia para el progreso y des0-
rrol!o ecor.ómico del país, a fin de que esta 
actividad ganadera tan1bién esté mejor colo~ 
cada en su relación de prcductividad y d~ 
competencia, frente a las otras actividades, 
y así como díce muy acertadamente fa Co
rr:isión, que ya que las actividades industria
!cs c".:':no tales gozcn de protección estatal 
por n:e,.:!ío de !a L.ey de Protección y Estí~ 
muio al Desarrollo Industria!, es también 
necesario y verdaderamente justo que se 
otcrguc una protección análoga, de acuerdo 
con las realidades d~ nuestro país, a !a in
dustria gant:Jdera. Y yo no puedo r'1er~cs 
de secundar !ti sugerencia del honor0b1e Se
ñor Presidente, en el sentido de que se auto· 
rice e:; !a J;:nta Directiva para nombrar una 
C2ri1;sir.)n Especia~ :,:ara qt:P., en l.Jbor con
junta con );:¡ Comisión correspondiente de la 
Cá1nura Ge iJi;::>utec!os, ¡:;roceciw a estudiar ya 
e! c-::1teprcyecto d0 esa ley. 

Exnlicó e! honorable Señor Presidente a !a 
Cámura, que los Señores Comisionados de 
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la de Diputados, estaban rindiendo igual in
fo;-rne ante aquel Cuerpo Legislativo. 

Declarado suficientemente discutldo, fue 
s:'.)metido a votación y cprobado, el informe 

rer.dido por les Señores Cornisionados, acep
tándose también la sugerencia hecha por el 
h;)norable Señor Presidente para el nombra
miento de una Comisión Especial Bicameral 

q1Je en conjunto con la Comisión Investiga
dora, elaborara el proyecto de !a referencia. 

4" - A continuación se leyó, tomó en 
consideración y se pasó al estudio de la Co
misión de Economía, Industria y Comercio, 

el proyecto de ley recibido de la honorable 
Cárr.ara de Diputados, que tiene por cbjeto 
autorizar al Banco Central de Nicaragua pa
ra celebrar con el Banco Nacionzil de Nice
ragua contrato d~ consolidación de unJ par
te de los adeudos de corto plazo que éste 
tiene a favor de aquél, por !a cantidad de 
Setenta Millones de Córdobas ......... . 
( ~70.000,000.00); y f¡;cultar al reforido Ban
co Central para otorgar préstamos anuales 
al Instituto de 8ienestar Carnpesino, los que 
t:..s:arán garantiz.ados con la asignación pre
supuestaria que a dicho Instituto le corres
ponda recibir, de conforrnid<ld con el Arto. 
20 de su Ley Creadora, en el año fiscal sub
::;igu¡cnte. 

Regó el honorable Se11cr Presidente a los 
1:'.iembrc::::; de l.:::i Comisión d0 Econo1nía, In
dustria y Comercío evacuaran su dictamen 
sobre el anterior proyecto !o antes posible, 
pcr haber sido recibido con carácler de 
urgencia. 

Solicitó la palabra el hono1-ab!e Senador 
Den i'v\iguel Gén1ez Arg:_:cllo, h0ciendo i.J cb
servcción de que tcdavia no se habíu !le
vado a efecto la investigación que se acor
dara rnediante moción suva cuando se sol
ventó al Banco Nacional, ~p~r medio de una 
ley- con cerca de Trescientos Millones de 
Córdobas. Y tenemos ahora, dijo, otro pro· 
yecto de Setenta Millones más. Yo estimo que 
como una medida de mínima prudencia, se 
espere, para diclarninar este proyecto, que 
la Comisión Investigadora rinda su informe, 
ya que se trata de un nuevo perdón t;I Ban
co Nacional, porque es una deuda. 

Repuso el hono1-able Señor Presidente que 
la Comisión Investigadora, la cual encabeza
ba, no había cumplido su cometido por cul
pa suya, ya que no le hDbía sido posible ha
ct:r esa gestión, prirr.ero por motivos dC" sa
lud y luego por haber tenído que ausentar
s2. del r;cí:.. Pero, di!0, ::l Bi1~c8 Nacional, 
tiE'ne ya todo:.. los inforr:i::s listos a la or
den de la Comisión, según nie ha informado 
su Presidente. Asimismo hizo notar el Se
ñor President::! al Scnad0r Gómez Argüeno, 
C¡'Ue en este coso no se trataba de perdón 
de deuda, sino autorización de un préstamo; 
y a observación que este último le hiciera 
de que en el proyecto se usaba la palabra 
"consolidación", que equivalía a lo mismo 
le reprodujo que era cierto que se tratab~ 
de consolid.:;r una deuda, pero para irla pa
g3ndo a p:azos, lo cual era distinto a per-

donad;:;. Terminó diciendo que ¡ , 
' ' 1 ·bl ª na1-1a o posi e para ir al Bance 
su cometido, antes de discutir el' 
que estaban pasando a Comisión 

59 - Fue leído, tomado en co~ 
y pasado al estudio de la Comisió 
cie;1da y Crédito Públ.lco, el proyec 
por el cual :;a riutcrizri al Poder 
en el Ramo de Hacienda y Crédit 
;Jar2 que por n:iedio del Señor N\ini 
persona en quien éste delegue, sus 
nornbrc del Gobierno de la Repú 
Contrato de Garantía con el "Fond 
V_0.rs!:::ncs de Venezuela", hasta por: 
t1ded de Scsonta y Ocho Millones 
tos Setenta y Un 1\/,i! Novecientos Cu 
Nueve Bolívares con Diez Centavo 
(68.971,949.10 Bolívares). equivale' 
tasa de cambio actual a Dieciséis : 
Cien Mil Dólares (US$16.100,000.0)· 
rno que dicha Institución le conced' 
Empresa Nacional de Luz y Fuerza (E 
para cubrir !os desajustes ocurridÓ 
co~to del proyecto financiado media' 
tamos hechos por el Banco !nternac 
Reconstrucción y Fomento (BIRF). ba 
'Jcnio N'1 840-NI, y por el Banco Cen 
rica no de lntegracíón E:conómica ( BCl 
jo Convenio N? F0~359; y cuyo prodU 
rá usado en el VI 11 Proyecto y servir 
ia instaiJción d3 diferentes líneüs r 
nexas. 

Pidió ia palabra el honorable Senad 
1\\igucl Górnez Argüello, recomendand 
Con1isión Dictarninadora tuviera much 
dado al dictaminar el anterior proyeCt 
qce é! revcl.Jba qu::: la Ena1uf seguía t, 
do problen".as económicos, q0e el Go_' 
tenía que resolverle. r,' 

1;1(-:.,·-;i¡LQ ro,- e: C,-den e! ~:::;i:)¡-¡:;b!C. 
dor Doctor Orlando Mont:::ne1ro Me_ 
rogando u la [)irectiva hicleru cumplir, 
glamento, en el sentido de qt..:e al pas 
Comisión un Proyecto, no había debet: 
pasa o no a Comisión, dijo, pero n 
discusión previa sobre el asunto. 

Repuso el honorable Señor Preside 
h::ine:rable Senador f\~onten-egoo, que ef _ 
n1ente él tcnfa razón, pero que la Pre 
cia siempre procuraba proceder con a 
tud con todos los honorables Senador 

6<:J ~ Se leyó, tomó en consideració _i 

sándose al estudio de la Comisión de I_, 
bernación, el proyecto de ley tendien 
otorgar P~rsonolidad Jurídica a la "AS 
CION DE PADRES DE FAMILIA DEL COL 
FAURE DE NICARAGUA" sin finos de 1 
ni finalidad política, de duración ir.dcfi' 
dt::I dc::iicilio de !a c!udDd de ¡\~an:;gu 

cuyo fin es colaborar con el Colegio F 
de Nicaraqua en la educación y format 
cristiana de sus hijos. 

7° - Después de leído y tomado en C? 
deración, se pasó al estudio de la Com1s 
de Relaciones Exteriores, el proyecto 4e 
soluciones que tiene como fínalidad ap, 
bar el "CONVENIO INTERNACIONAL D 
CAFE DE 1976", aprobado en Londres 
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oJución del Consejo internacional del Ca
de fecha 3 de diciembre de 1975, y 

erto a la firmo en la Sede de les Nacio
. Unidas en Nuc;a York, N. Y, Estados 
idos de América. 
~ _ Explicó el honorable Señor Presi~ 

'te a la Cámara, que se estaban recibien
en esos momentos de la de Diputados, 

unos proyectos de ley con carácter de 
ncfa; por lo que, solicitaba su anuencia 

a pasarlos a Comisión, fuera de Agenda; 
habiendo consenso para ello ,así se pro~ 
íó. 
~ - Fue leído, tomado en consideración, 
asado ai estudio de la Comisión de Ha

nda y Crédito Público, el proyecto de ley 
diente a estab!ecer que !as Unidades de 
ditoría de cada uno de los Entes Autó
mos y Servicios Descentralizados del país, 
fnplirán con los ordenarniento legales y 

mendaciones que el Tribunal de Cuentas 
Cte sobre el alcance de las Audítorias a 
rificarse, para que éste efectúe el dicta-
·en previo a que se refiere e! ordinal 5} 

Arto. 241 Cn. 
10. - Se leyó, tornó en consideración 

,,se pasó al estudio y dictamen de \o rnisrna 
. misión de }-Juc.:::ndu y Crédito Público, e: 

oyecto de ley por el cuul se establece 
las obligaciones que de conformidad 

n las Leyes Creadoras de los Entes Autó
os y Servicios Descentralizados, están 

rantizadas pcr el Estado, deben ser apr0-
adas en cada caso por el Congreso Nacio

nal, a petición del Poder E jecut lvo en el 
Ramo de Hacienda y Crédito Público, previo 
dictamen del Consejo de Planificación Na
cional; exceptuándose de esta disposició~1 !as 
operaciones de préstarrios de! Banco NJcic

al de Nicaragua, a rnenos de un año de 
lazo. 
, 11. - Después de leído y tomado en con

eración, se pasó al estudio de la Comisión 
Hacienda y Crédito Público, el proyecío 
ley por el cua! se reforman los Artos. 
y 2?, del Decreto Legislativo N" 58. de 
de noviembre de 1975, publicado en "La 
cela, Diario Oficial ]'~'? 256 de! l 1 de no
mbre de ese mismo año. 
12. - El honorable Señor Presidente hizo 
ego a las Comisiones respectivas ,para que 

ser posible estudiaran y prepar¿iran sus 
ctámenes sobre !es tres proyectos 2ntc
Ores, a fin de que pudieran tratarlos en 
sesión de la siguiente fecha, ya que esta

n cercanos a la clausura del Congreso Na
'onal en el presente período, y no dejaran 
untos pendientes. 
13. - En la palabra el honorable Sena
r Don Humberto Chamorro Chamorro, sc-

icitó a la Presidencia, se celebrara sesión 
asta el d:'a Viernes, y no en !a siguiente 
.c~a, para así dar oportunidad a que se 
1c1era la visita pendiente al Banco Nacional 

Nicaragua y también las Comisiones co
respondientes tuvieran ocasión de hacer su 
tudio sobre los proyectos que se les en~ 

Otn·endara n. 

Contestó!~ el hor,or<:ble Señor Presidente, 
qu2 en vista de la cantidad de trabajo que 
t0:-ían oend!ente, la Directiva había dispues
to Celk:brar sesión en la siguiente fecha y 
también el Viernes, o sea en los dos días 
sub-siguientes. 

14. ~-- /1. moción del mismo honorable Se
ñor Presidente, Senador Rener, se le dispen· 
só el trámite de lectura al acta de la pre
sente sesión, dándose por aprobada. 

15. - Se levantó la sesión, citando el ho
norab!e Señor Presidente para celebrar !a si
guiente quince minutos después. - Pab~o 
RenE:r, Presidente. - J. David Za1nora Pas
tora, Secretario. - M-w;;, Paguaga !,rías1 Se
cretario, 

PODER EJECUTIVO 
Mini!lterio de Relaciones Exteriores 

REPRESENTANTES DE NICARAGUA EN 
UNDECIMA REUNION DEL COMITE 

DH CODEX DEL PROGRAMA FAO/OMS 

"N" 122. 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Acuerda: 
Prlm,ero: Nombrar al Seilor En1bajador 

ante E'I Gobierno de la República Federal de 
Alerrania, General FLORENCIO MENDOZA 
GUILLEN y a! Señor Ministro Consejero, Li
cenciado GUILLERMO GARCIA GUILLEN, Re
presentantes de Nicaragua, en la Undécima 
R2uni6ri del Cornité del Codex sobre Alimer>
tos para Regímenes Especiales del Programa 
Conjunto FAO/Oi'v\S, sobre Normas Alim'?n· 
tarias, que tendrá veríficativo en Bonn-Bad 
Godosberg del 23 a! 27 de octubre de 1978. 

Segundo: La trascripción del presente 
Acuerdo servirá a los nombrados para acre
ditar sus respectivas representaciones. 

ComtJnÍquese: Casa Presidencial, Managua, 
Distrito Nacional, veintitrés de agosto de mil 
novecientos setenta y ocho. - A. SOMOZA. 
- El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Ext'eriores, por la Ley, Harry Bc
dá n Shields". 

SOMETIESE A APROBACION DEL CONGRESO 
CONVENIO IBEROAMERICANO DE 

SEGURIDAD SOCIAL 

"N? 4. 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Acuerda: 
Unico: Someter a la aprobación del Ho~ 

narable Congreso Nacional el CONVENIO 
IBEROAMERICANO DE SEGURIDAD SOCIAL, 
suscrito por el Plenipotenciario de N'1cara
gua durtante la Reunión del Comité Perma
nente d8 !a Organización Iberoamericana de 
Se9urid~d Social, que tuvo lugar en ta ciu
dad de Quito, capital del Ecuado1-, el día 
26 de enero de 1978. 

Comulníquese: Casa Presidencial, Managua, 
Distrito Nacional, treinta de agosto de rnil 

www.enriquebolanos.org
www.enriquebolanos.org


2952 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

novecientos setenta y ocho. - A. SOMOZA. 
- E1 Ministro d~ Estado en e! Despacho d'2" 
Relac¡ones Exteriores, Julio C. Quintana". 

SOMETESE A APROBAC!ON DEL CONGRESO 
EL CONVENIO IBEROAMERICANO DE 

COOPERACION EN SEGURID/l.D SOCIAL 

"N<? 5. 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Acuerda: 
Unico: Someter a la aprobación del Ho

norable Congreso Nacional el CONVENIO 
IBEROAMERICANO DE COOPERACION EN 
SEGUR!Dft,0 SOCIAL, susc;-ito poi' e'. Plcni
potenciar!o de l'Jicaragua, durante la Reu
nión del Comité Permanente de !a Organi
zación Iberoamericana de Seguridad S8cial, 
que tuvo lugar en !a ciudad de Quito_. capi
tal del Ecuador el 26 de enero de 1978. 

Comuníquese: Casa Presidencial, 1V1anagua, 
Distrito Nacional, treinta y uno de agosto 
de mi! novecientos setenta y ocho. - A. SO
MOZA. - El Ministro de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores, por la Ley, 
H&rry Bodán Shields". 

DELEGADO DE NICARAGUA EN 111 REUNION 
DEL GRUPO DE TRABAJO 

SOBRE El BANANO 
"N? 124. 

EL PRESIDEl~TE DE LA REPUBLICA, 
Acuerda: 

Prirnero: Nombrar al Señor Doctor 805· 
CO MATAMOkOS HUcCK, Mini:tro Conso
jero, ReprC'sentante Perrnanentc nnte la Or
ganización de las Nac¡ones Unidas para !a 
Agricultura y la A!inientación, Delegado de 
Nicaragua, en la -rercera Reunión del Grupo 
de Trabajo sobre Elementos de un Acuerdo 
Internacional sobre el Banano del Comité 
de Problemas de Productos Básicos, Grupo 
lntergubcrnamental sobre el Banano que ten
dra verificativo en Roma, italia del 2 al 6 de 
octubre de 1978. 

Segundo: La trascripción del presente 
Acuerdo servirá al nombrado pn1·a ecreditar 
su respectiva representación. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Managua, 
Distrito Nacional, treinta de agosto de mil 
novecientos setenta y ocho. A. SOMOZA. 
- E! Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, Julio C. Quintana". 

Ministerio de Hacienda 
y Crédito P6br.co 

DECRETO D". PROTF.CCION INDUSTRIAL 
A FIRMA MAYORGA HIDALGO 

COMPAÑIA LIMITADA 

Reg. N° 6705 - R/F 249550 - OC 424.00 

Decreto No 13. 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Vistos: 
Prímero: La solicitud rresentada por la 

firma MAYORGA HIDALGO COM 
MITADA, para que de conforrnid 
Convenio Centroamericano de lnce 
cales al Desarrollo Industrial, se 
su Planta Industrial que instalará 
dad cíe León, la que se dedicará 
ducción de mofles tipo bala y 
lámina. 

Segundo: El dictamen emitido 
n1isión Consultiva d'O; Desarrollo ¡ 
en sesión ordinaria celebrada a los 
dt::.1 mes de noviembre de mil novec 
tente y siete, según Acta N'? 312 de 
fech~, por medio del que recomiend 
sificar u !a empresa solicitante co ¡. 

tria Nueva del Grupo "8", s·egún 
pulado en los Artos. 4, 5 y 7 del . 
gczDndo de los beneficios conferid 
Arto. 13". ' 

Tercero: La Resolución N<:: 180" 
toda por e! Ministerio de Economía 
tríu y Com·ercio el 22 de diciembre·' 
::::1 la que se deterrnína !a clasifica' 
com2ndada. 

Cuarto: La comunicación escrita · 
dio de la cual el interesado acepta 
111inos de dicha Resolución. 

Considerando: . 
Que su planta industrial producirá a·f 

de consu1no, utilizando un 99.0 por\ 
de materia prime:; de fuera del área, a,. 
de un proceso sustitutivo de import 
que: proporcionará beneficio en la B 
d:? pagos del país, 

Que de acuerdo a! Conv¡¿nio es 
te su clasificación índustrial. 

Por Tanto: 
De conformidad con lo expuesto y co 

damento en el Ccnve:1io Centroa1nerica' 
inceritivos F;sc2!e: ()! De.:arrollo lndu 
ortículos 4, 5, 7 y 13. 

Decreta: 
Arto. l" - Clasificar a la firma MAY' 

HIDALGO COMPANIA LIMITADA, que 
dicará a la producción de mofles tipo· 
y mofles de lámina, como Industria 
del Gruoo "B", del Convenio, otorgánd 
ios sigu,ientes beneficios fiscales: 
a) Exención de un cien por ciento , 

rechos de aduana y demás gravá . 
conexos, incluyendo los derech?s. ~9 
lares, durante ocho años, con 1n1c1 

seoún lo estipulado en el Arto. 19 
cO'nvenio, sobre la importación de 1 
guiente maquinaria y equipo: 

Maquínaria y Equipo 

Cuth:ldora de tubos blue boy mo
delo 153, capacidad de curva
tura de tubos de 3/4 a 3" de 
diámetro. 
Expansor de doble cabeza (en
sanchador) 
Expansor de núcleos (ensancha
dor) 
Máquína hidráulica neumñtka pro· 

F. 

7¡5.02-0q 

699-12-02 

699-12-0~, 
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b) 

PAaquinRria r Equipo 

ductora de núcleos 
lv1c'.;:rs gir:<torias de soldar 
Soldadores ek'.0tricos 
Sierras radiales de 12" . 
Compresores de aire con equipo 
completo para pintura al spray 
Punteadorr.s 
Taladros Je bancos 
~,;{fiquinas ubovcdadora (formado
ra de cúpuh~) 
Gatas 1nccl'.1icas 
Esm':'ri!cs ( esmeriladores) 
Sc1!daü0r~s al autógeno 
Ci:??.!la ~:ara cortar lámin<ls hasta 
1/4 x 72" ancho 

F_ Arancelaria 

715-02-00 
721-06-0.5 

715-02-00 

716-13-05 
699-12-03 
716-0).()0 

715-02-00 
716-03-03 
699-12-02 
715-02-00 

699-12-02 
Juego de hern1mientas completo 699,12-02 

Exención de derechos de aduana y de
más gravámenes conexos, incluyendo los 
derechos consulares, sobre !a importa
ción de las síguientes materias prin•as, 
productos semi-elaborados y envase~,, así: 
cien por ciento durante los primeros tres 
años y cincuenta por cíento durante los 
dos siguientes, con iniciación según lo 
estipulado en el Arto. 19 del Convenio. 

1Haterias Prinzas 

Fibra de vidrio 
VArilla par:i soldar al autógeno 
\larilia para soldar con soldador 
eléctrico 
L:únina de acero 
Tubo de acero de 1 1/4" 
Tubo'", de r.ccro 3" 
Tubos de av:ro de 4" 

F. Arancelaria 

664-01-00 
687-02-01 

687-02-01 
681-05-00-01 
681-U-OO 
681-15-00 
681-13-00 

e) Exención tot<.d de derechos de aduana y 
demás gravámenes conexos, incluyendo 
!os d2rechos consulares, sobre la irnpor
tación de con~b1Jstible estrictamente pa~ 
ra el proceso industrial, excepto gasolina, 
con iníciación según lo estipulado en el 
,ó..rto. 19 del Convenio, así: cien por 
ciento durante los primeros tres años y 
cincuenta por ciento durante los dos 
años siguientes; 

d) Exención total de impuestos sobre la 
renta y utilidades durantB seis años, con 
iniciación según lo estipulado en el Arto. 
18 del Convenía; 

e) Exencién tota! de impuestos sobre los 
activos y sobre el patrimonio durante 
seis años, con iniciación según lo esti
pulado en el Arto. 18 del Convenio. 

Queda entendido que las listas de maqui
naria, repuestos, equipos, accesorios, mate~ 

rias primas, productos semi~elaborados y en~ 
bases, mencionados en !os incisos a) y b} 
del Arto. Primero de este Decreto, pueden 
ser modificadas, adicionadas o derogadas pre
vio dictamen del Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio, en su caso. 

Arto_ 2'? - Sujetar al beneficiario a todas 
las obligaciones correspondientes de acuerdo 
con el Convenio y especialmente a las si- 1 

gui·E-ntes: 
a) Iniciar las actividades de instalación de 

su Planta y concluir dichas insta!acio~ 
nes dentro de un plazo de dieciocho 
n1eses contados a partir de !a fecha del 
pr:esente Decreto; 

b) Invertir la suma de ~ 1,666.9 miles de 
córdobas; 

e) Producir los artículos que motivaron su 
clasificación con el propósito especial 
de concurrir también al mercado Cen
troamericano; 

d) E! beneficiario est.:í en la ob!igación de 
preS0ntar sus declaraciones tributarias 
u! f-i:;co d2 la R·epública, de acuerdo al 
Artículo 20 de la Ley Tributaria Común, 
aunque estuviese exento del pago por 
medio de este Decreto; 

e) Cumplir con el programa de producción 
eX!puesto en su solicitud que fue lo que 
dio base para otorgar su clasificación 
y comunicar, dentro de los treinta días 
calendarios de su ocurrencia, cualquier 
mcdificnción en los planes o proyectos 
iniciales ocurridos durante el goce de ias 
exenciones; 

f) Sun1tnistrar todas las informaciones y 
dttos que le sclicite el Ministerio de 
Economía, Industria y Comercio y/o Mi
nisterio de Hacienda y Crédíto Público, 
y permitir las inspecciones que a juicio 
de dichos Ministerios, sean necesarias 
pi!lra mantener un control periódico so
bre el cumplimiento de los compromisos 
de la Empresa, la cual deberá llevar y 
o.notar en libros y registros especiales, 
sujetes a inspección, inforrnación deta
llada de las mercancías que importe con 
f¡anquicia aduanera ,así como el uso y 
destino que haya dado a las mismas. 

Parai el uso de ias franquicias en la im
port;;ción de los artícu!os antes detallados, 
el beneficiario presentará ante el Ministerio 
de Economía, Industria y Comercio solicitud 
conteniendo una lista y sus cantidades de 
las maquinarias y equipos que necesitará 
para la instalación inicia! de su Planta o pa
ra completar las instalaciones de éstas así 
con-.o c'.e tas materias primas, productos se
mi-elaborados y envases que utilizará para 
su próducción durante el primer semestre de 
operacíones. La lista en cuestión, en lo su~ 
cesivo o sea durante e! período de sus fran
quicias, deberá ser presentada por períodos 
semestrales y en !o relativo a importaciones 
d,_:; fu$ra de Centroarnérica, será analizada y 
aprcbada cuando los artículos en ella pre~ 
sentados sean indispensables p0ra el estable
cimier-:ito, ampliaciones u operaciones de la 
Planta, no puedan disponerse de sustitutos 
centroamericanos adecuados y sean consig~ 

nados a la en1presa antes mencionada. 
Artb. 3'? - Su jetar en su caso al benefi

ciario; a !as sanciones que establece 'E'I Ca
pítuloi X del Convenio Centroamericano de 
incenfivos Fiscales al Desa;-rol!o Industrial. 

Arto. 4<? - Para gozar de los beneficios 
fiscal~s otorgados en e! presente Decreto, el 
bcnef1ciario deberá presentar ante el Fisco o 
Hacienda Pública, !os dccumentos accesorios 
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o su c:sclaración a que se refiere el inciso 
d) dei Artículo 2do. anterior, que demues~ 
tren que ha cLlrnp!ído con las obligaciones 
del Decreto, y el Fisco o Hacienda Pública 
constatu:-lo por medio del auditoriaje corre~ 
pondiente, en caso de no comprobarse lo 
anterior a satisfacción del Ministerio de Ha
ienda y Crédito Público, e! beneficiario del 
Decreto quedará obligado al pago de los im
puestos correspondie:1tes. 

Artes. 5? - Este Decreto se dicta de acuer
do con las disposicíones de! Convenio Cen
troamericano de Incentivos Fiscales a! Desa
rrollo lndustr¡a! y pcdtá ser 1nodificado, adi~ 
cionado o derogado de acuerdo con los tér-
1-ninos del mismo. 

Arto. Ó'.' -- El presente Decreto comenzará 
a regir a partir de su fec\~a de emisión y de
berá publicarse, por cuenta del interesado en 
"La G0ceta", Diario OficioL 

Dado en Casa Presidencial. /v\ar•agua, Dis
'~rito Na:.:ional, a los dos dius do! mes de 
r:1.syo de mil novecientos setenta y ocho. ~ 
( f) A. SOMOZA D., P1·esidente de la Repú· 
blic2. - (f) Ja!me Fernández G.1 Ministro de 
Eccnon1ia, Industria y Comercio, por la Ley. 

( f) Samuel Genie A., Ministro de Hacien· 
ckl y Crédito Público. 

-----
?ONESE BAJO ADMINISTRACION DE 

LA G. N. TERRENO NACIONAL 
EN CORINTO 

"N° 96 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Arto. l? - Póngase bajo la administración 
y control de la Guardio Nacional de Nicara
gua, un tE:rreno nacional situado en el lu
gar denominado "El Humita", en el Puerto 
de Cor:nto. Dicho terreno, propiedad del 
Estado estaba ocupado anieriormente por la 
Cornpañi<... '' Julius Berger Baubcag /'.i,,. G.", 
quiE:.n fue encargada de la ampliación de! 
Puerto, habiéndole compíado la Guardia Na
cional todas !as con.strucciones, maquinarias 
y repuestos existentes 2n dicho lote, que 
tiene una extensión sup·erficial de 99.222 
ve.ras cuadradas y cuarenta y ocho centési
mas de vara cuadrada o sean 69.953.81 rne
tros cuadrados, comprendido dentro de los 
siguientes linderos: f\!orter CanJI de Dragado 
y Estero Paso Caballos; Este, Estero Paso 
C.J'.Jailos, Cano! de Dragado y Marismas Na
cionales; Sur, Marismas Nacionales y carre
tera; Pon;ente, Marismas Nacionales y carre
tera, inscrito con el N'-' 28.448, Asiento l?, 
Folios 86 a 89 del Tomo 454 del Registro 
Público de Chinandecia, S2cción de Derechos 
Reales. .,, 

Arto. 2? - Este inmueble seíi:l utilizado 
para ubicar instalaciones de la Guardia Na
cional de Nicaragua. 

Comuníquese y Publíquese. Casa Presiden
cia\. Managua, Distríto Nacional, a los vein
ticinco días del mes de mayo de mil nove· 

cientos setenta y ocho. - (f) A. SOMOZA D 
Presidente de la República. - (f) SamuJ 
Genie A., Ministro de Hacíenda y C. P.". 

. ·~ 

Ministerio de Educaci6n P~blic:a 
=--

EXTiENOESE T!TULO 'JE LICENCIADO EN 
MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA 

A SR. CARLOS ABEA S. 

Reg. Nº 6700 - R/F 250333 - Q!: 75.0Q 
Ne 480-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Considerando: 

Que la Uníversidad Centroamericana que 
funciona en esta ciudad, pide se le exÚenda' 
el Título de Licenciado en Medicina Veteri~ 
naria y Zootecnia, al Señcr CARLOS ABEA 
SANDOVAL, natural de Granada, Departa-
1Tiento de Granada, República de Nicaragua 
e~ virtud. de haberle conferido e! correspon: 
diente Diploma, a los veinticinco días del 
mes de septiembre de mil novecientos se-. 
tenta y tres. 

Acuerda: 
1. - Extenderle al Señor CARLOS ABEA 

SANDOVAL, el Título de Licenciado en Me, 
dicina Veterinaria y Zootecnia, para que ge., 
ce de todos los derechos y prerrogativas' 
que le conceden las Leyes de la Repúbiic' 
y Reglamento del Ramo. 

2. - El presente Acuerdo paru su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", Diario' 
Oficia!, por cuenta de! interesado. 

Cornuníquese: Casa Presidencial. - Mana .. : 
gua, D. N., siete de agosto de mil novecien~ 
tos setenta y ocho. - A. SOMOZA D., Pre, 
sidente de la República. - María Helena dé 
Porras, Ministra de Educación Pública. 

SOLICITUD DE DERECHOS DE AUTOR DE 
LA OBRA "INFORME DE MEDIOS . 

DE NICARAGUA" 

Reg. No. 6371 - R/F 247419 -·· Valor ,¡: 90.0\l 
El Sci1or Césa?· Espinoza Meléndez, en su ca

rácter de Representante ele la Productora .?>Ie 
cantil, S. A., se ha presentado a este Despac 
solicitando los Derechos C!e Autor de la Obra l1 
teraria titulada "Infor1ne de Medios de Nicara 
gua". 

Quién se crea con derecho, opóngase ténnin. 
legal. 

Ministerio de Educación Pública. Man'.lgua, D 
N., dieciséis de agosto de mil novecientos seten 
y ocho. -- Ignacio Castillo Mnsis. Director d, 
Servicios Administrativos de Educación PúbliC , 

3 • 

Ministerio de Defensa 
PRORROGA A PERMISO DE SERVICIO 1 

DE IW!ACION AGRICOLA DE 
SR. PINEDA OROZCO 

Reg. Nº 6713 - R/F 250760 - Q!: 105. 
Ne 31. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
En uso de las facultades que le conf~e:, 

e: P,rtículo 82 del Código de Aviación CiviJ 
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Acuerda: 
. prorrogar el Permiso de Operación Agrí~ 

la Categoría Comercíal, para operar el 
o r~icio de Aviación Agrícola, emitido en 
cuerdo N'? 24, con fecha 13 de julio de 

¡977, a favor del Señor GABRIEL PINEDA 

ROZCO 

~ Operará en todo el Terr!torio l~ac~onal, 
con !as aeronaves de su propiedad matricula: 
AN-BRK; AN-BFD, las que deberán tener su 
Tarjeta de Aeronavegabilidad en vigencia. 

Pista Bas~: "Santa Lucía", en Finca del 
mismo nombre, propiedad del Señor GA
BRIEL PINEDA OROZCO, situada en Comar
ca de Chacraseca, Oeparta1nento de León. 

Se deberá dar cumplimiento al Artículo 
11 del Reglamento para la Aviación Agrícola. 

Este Permiso de Operación expida a par~ 

~ tlr de Un Año de su fecha de emisión. 

El presente Acuerdo para su validez de~ 
f beril ser publicado en "La Gaceta", Diario 
Oficial, por cuenta del interesado. 

Corriuníquese: Casa Presidencial, Managua, 
D. N., 16 de agosto de 1978. - f) A. SO
fvlOZA D., Presid2n~e de lo Repúbiica. - f) 
Róger Jerez Alfaro, Coronel ( lnf.) G. N., Mi
nistro de Defensa, por la Ley. 

Presentado a esta Oficina hoy a las 9:05 
de !a mañana, según consta en Asiento Nsi 
6711, página 291, Tomo 11, Libro Diario; e 
fnscrito en la página 206, del Libro de "Ser
vicios Autorizados", Ton10 11 l, del Rcglslro 
Ae¡·onáutico Administrativo de Nicaragua. Ma
nagua, D. N., veinticuatro de agosto de mil 
novecientos setenta y ocho. - Dr. Aquiles 
Aranda Escobar, Registrador Aeronáutico. 

Direcci6n General de Turismo 
DECLARASE RESIDENTE PENSIONADO A 

SEÑOR LC'UIS RAY SOURS 

Reg Nº 6716 - R/F 250676 -- (! 236.00 

Certificación: 
• Francisco José Olivas Zúniga, Abogado-No
r tario Público y Sub-Director Nacional de Tu-

l
·. rismo de la República de Nicaragua: 

Certifica: 
. Que bajo e! número de Treinta y Ocho, 

Tomo uno, Página Cincuentu y dos y Cincuen· 
. ta y tres de! Libro Copiador de Resoluciones 
! del Decreto Ley Número Seiscientos Veinte 

Y Ocho ( 628), que 1 leva este Despacho, se 
;,nc~'entra la 9ue íntegra y literalmente dice: 

Numero Trernta y Ocho. - Dirección Na-
v cional de Turismo. - Managua, Distrito Na

cional, ocho de agosto de mil novecientos 
setenta y ocho, compareció el Ser)or Don 
Lcuis Ray Sours, mayor de edad casado, 
pensionado, ciudadano norteamericano y con 
domicilio temporal en la ciudad de Matagal
ea. ~olicitando previo los trámites de Ley 

Res1dencía de Pensionado" en Nicaragua. El 
solicitante acompañó los siguientes docu
mentes: 

a) Pasaporte Norteam'ericano, original, el 
cual fue fotocopiado y devuelto; 

b) Constancia extendida por !a Señora Ma
ry M. Daniel, Cónsul General de los 
Estados Unidos de /\mérica, por la cual 
hace constar de que el solicitante re
cibe une pensión mensual de Quinientos 
Treinta Dólares (US$530.00) de la Ins
titución financiera resguardadora (Car
penters Trus Funds For Southern Cali
fornia); 

e) Certificado de conducta extendido por el 
Jef~ de Policía del Departamento de Ma
tagalpa; 

d) Certificado de salud extendido por el 
Dcctcr Augusto Flores Lovo, Director del 
Centro de Salud de Matagalpa, por el 
cual hace constar que el solicitante se 
encuentra en buen estado de salud fí
sica y mental y que no padece enfer
rnedad infecto-contagiosa alguna; y 

e) Lista de los bienes a importar por el 
solicitante, consistente en lo siguiente: 

Dbs cómodas antiguas; una cocina de hie
rro .antigua; una mesa de comedor; un apa
rador de comedor; utensilios de cocina; Dos 
ollas de presión, ollas de cocina varias, una 
L!ciJadoro, una máquina de escribir; un jue
go de 64 platos; un ¡uego de cubiertos de 
plata; tres fuegos de ropa de cama; juegos 
de Toallas; dos batidoras eléctricas; quince 
figu1ras talladas de animales de madera; tres 
floreros; lámparas, ollas de cocina de hierro; 
una mesita de noche con incrustracciones 
de marfil; dos caja de herramientas mecá· 
n!cas; una sierra para cortar madera de ga· 
so!lha; diferentes p!atos pyr'ex, etc., dos apa
ratas para ejercicios; una casa rodante mar
ca BOLEA, modelo 65, color plateado, placa 
No CV?.367, de California, U. S. A., ale. ~" 
166124, conteniendo: Dos camas pequeñas, 
'Jn 1.baño, un lavamanos, un refrigarador me
cliano, una cocinci mediana, un lavatrastos, 
un sofá, closets, una mesita portáti!, una 
!!anta de repuesto. Un Pick-UP Chevrolet 
modelo 78, color café, placa Nº 1K21252, 
chasis Nº CKL 248Zl11299 de California 
U. S. A., con radio una llanta de repuesto, 
de ocho cilindros, tapizado con cuero, para 
dos personas. 

Considerando: 
Que se han cumplido todos !os requisitos 

estaiblecidos por la Ley de !a materia y el 
prQcedimiento especial señalado para esta 
c1a$e de solicitudes. 

Por Tanto: 
Oe conformidad con lo considerado y 

Oeqreto Nº 628, publicado en "La Gaceta", 
Dia;rio Oficial, N? 264 de fecha 19 de no
viembre de 1974, el suscrito Director Na
ciohai de Turismo. 

Resuelve: 
[f.n uso de las facultades que le confiere 

el Arto. 10 de la citada Ley, se declara el 
Seilor Don LOUIS RAY SOURS, Residente Pen
siohado en Nicaragua, para todos \os efectos 
de¡Ley 

Cópiese, notifíquese y ofíciese a las autori-
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dndcs correspondientes para su conocimiento 
y demás fines. 

Publíquese por cuenta de los beneficia· 
rios en "La Gaceta", Diario Oficial. - J. f. 
Ca:·dcze, Julio Ignacio Cardozc, Director Na
ciona¡ d:J Turismo. - Ante mí: Francisco J. 
01 ivas Z. Francisco José Olivas Zúniga, Sub
Dir'ector Nacional de Turismo". 

Es conforme con su origina!, con el cual 
fue debidamente cotejado y a solicitud del 
Se;1or LOUIS RAY SOURS, extieodo la pre
sente Certificación, la cual firmo y s·ello, 
en la ciudad de Managua, Distrito Nacional, 
República de Nicaragua, a las una y veinte 
mínutos de Ja tarde del día qufnce de agosto 
de mil novecientos setenta y echo. -- Ff'an~ 
cisco José Olivas Zúniga, Sub-Director. 

tviinisterio de Economía, 
Industria y Comercio 

Otórg<o1se a Sr. Donald Spencer F. 
una Concesión de Exploración de 
Minerales en Zona del Atlántico 

Reg. No. 6533 - R/F 248387 <,¡¡: 1,032.00 
Seño,- Director General de Riquezas Ka

turales: 
Yo, Donald Spencer Frauemberger, ma

yor de edad, casado, Administrador de Em
presas, de este domicilio) procediendo en 
m! prnpio nombrcc, ante Usted respetuosa
ment:: comparezco y expo.ngo: 

'i'enicndo interés en dedicarme a. la cx
i)lcr:::ci5E de vacimientos d2 minerales me
tálico: e indÜstrial2:.~, con fundamento en 
la 12:'/ gener2.l sobre c1;:plotación de las ri
quezas naturales, por el presente escrito, 
E'.olicitc al Gobierno de Nicar2gua por n1e
dio de e·sta Dirección G€.ne:ral e. su digno 
cargo, r-ni:- sea otorgada u:na conce'sión de 
exp~oración de minerales metálicos e in
dustriales siguientes: Oro, Plata, Cobre, 
Plomo, Zinc. Al:-.--~nio, Níq.uel1 Cromo, 
Manganesia, Hierro, Piritas, Sulfuro de' to
da clase, Azogue, Tungsteno, Titanio Cal, 
Fósforo, Fluor, Espato, Yeso, Antimonio, 
Barita, Cobalto, Platino, Potasio, Selenio, 
Tá.ntalo, Vanadio, Estaño y cualquier otro. 
La concesión 'la solicito por el término de 
cuatro años y sobre un -área que aparece 
marcada en rojo en el mapa general de Ni
caragua, el cual adjunto. 

localizar .Y es bien co11ocido. El pe 
tr~ del área se determina de la maner 
guientc: Se parte del punto número 
el gancho de los caminos a Alamic 
Limbaya-Siuna y se miden veinticinco 
m,;tros (25) al Norte franco, llegand 
punto número 2. Del punto número 
miden treinta y nueve kilómertos (39 
Oeste franco, llegando al punto núme 
Del punto número 3, se miden diez kil6 
tros (1.0) al Sur franco, llegando al p 
número 4. Del punto 4, se miden tre 
y tres kilómetros ( 33) al Oeste franco 
gac1do al punto número 5. Del punto' 
mero 5, se miden veintidós !i;:i'l.ómetros 
cuatrocientos metros (22.4) al Nortef 
co, llegando al punto .número 6. De! p 
número 6, se miden veintiún kílómet 
trescientos metros (21.3) al Este f 
llegando al punto número 7. Del punto 
mero 7, se miden diez kilómetros aJ 
te franco, llegando al punto número 8. 
punto número 8, se miden veintisiete 
metros, y, trescientos metros (27.3) 
Oeste franco, llegando al punto númer 
Del punto número 9, se miden cuarent 
siete ki'lór11elr1.Js y cuatrocientos me 
(47.4) al Sur franco, llegando al punto 
mero 10. Del punto r:úmero 10, se mi 
setenta y ocho kilómetros (78) al E 
franco, llegando al punto número 1 de 
ti da. Sus linderos particulares son los 
guiente's: Norte, Terrenos nacionales, C' 
cesión Jviiners de 1\nita de Spencer; S 
Ter:-eno.s N acio11ales, Río Prinzapolka 
Cuicuinita; Este, Llanos entre los r 
Bambana y Prinzapolka; Oeste, Cordíll' 
Isabelia, se·:rro Saslaya y Terre!lOS nacio 
les. 

La extensión total antes descrita y d 
lindada es de 1,967.38 kilómetros cua 
dos. Esta área corresponde a la que re 
tió al Estado la señora Ana F. Spence 
que orlgina1mente fue parte de la con 
sión de Donald N. Spencer. 

Me propongo realizar durante la vigen 

El área o zona que solicito está ubicada 
dentro de la comprensión del Dcpartamen
!º de Zelaya y su forma es de un polígono 
irregular enmarcado y definido por diez 
puntos numerados: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 
10. Las lineas conectando estos puntos es
tán orientadas N or-Sur y Este-Oeste. El 
punto número 1 está loca1izado en la inter
sección del camino que conduce de Siuna . 
a Alamicamba con el ramal del camino que 1 

conduce a Limbaya. Este punto es fácil de 

de la concesión, los trabajos de exp!oraci 
que se detallan en el documento que an 
En cuanto a la capacidad técnica y eco 
mica que exige Ja ley, me permito e'xp. 
sarle que gozo del antecedente de que P 
vengo de una familia que se' ha dedica 
durri.nte toda eu vld2. ft las minas y cuya 
yectoria en ede ssntido es ampliamen 
conocida en el país, además de ello cuen 
con el apoyo técnico de la Empresa Min 
del Septentrión que es bien conocida pQ 

1 sus activdades núneras. No obstante lo 
puesto, acompaño documento en que co . 
ta mi capacidad económica y técnica su 
ciente para llevar a cabo Jos trabajos d, 
exploración propuestos. 

Manifiesto clara y categóricamente q 
me eometo a las autoridades administraU. 
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VSS y judiciales que indica la ley general 

1

/ Solicitud de Concesión de 
sobre expiotación de las riquezas natu- Exploración de Petróleo a 
¡g.tes y la ley especial sobre exploración y 

1 

CHEVRON Nicaragua y explotación de minas y canteras, y en caso 
,¡e traspaso, mis sucesores quedarán igual- iPhillips Company Nicaragua 
Jllente sometidos a las referidas autorida- ll Reg. No. 6516 _ R/F 248068 _ (f 1,300.00 
des. 

peclaro que no existe en la concesión que ¡ Señor Director General de Riquezas Na
solicito ningún interés de parte de Gobierno j turalJes, 
0 

Estado Extranjero y de que no me com-

1 

M\inisterio de Economía, Industria y Co
prende 1,inguna de· las prohibiciones esta- mer¡,io: 
biecidas en el Arto. 16 de la Ley General Nosotros, Alejandro Carrión Montoya, 
sobre la Explotación de las Riquezas Na- y Evcnor Valdivia Pereíra, ambos aboga-

,turaJes. dos, mayores de edad, casados y de este 
Acompaño los siguientes documentos: ~~ml~~!~~:ct~:J:~i~n':!pe~t~vagi~~ ~'fX 

a) Documento.s demostrativos de' que dis- P OLERA CHEVRON NICARAGUA 
po.ngo de capacidad técnica y econó- y P LIPS COMPANY NICARAGUA; 
mica p1ra emprender y llevar a cabo 

1 
Ja pltimera del domicilio de San Francisco, 

los trabajos de exploración; j Estado de California, Estados Unidos de 
b) Un mapa del territorio nacional don- ¡ Am<Íctca y la segunda del domicílio de Bar

de se indica la ubicación del área so- \ tles~le, Estado de Oklahoma, Estados Uni
licitada; ¡ dos e América, ambas constituidas y exis-

c) Dos ej2mplares de un croquis coo la , tent s conforme las leyes del Estado de De
información del área. sus rumbo.s y ¡ lawawe, Estados Unidos de América. Com
distancias; ! prol:jamos nuestras representaciones con 

d) Un informe téenioo que justifica la los ~oderes que en forma original y con 
exploración pretendida ; y sus traducciones auténticas presentamos 

con este escrito, para que tenidos a la vis-
e) ~:;~;~~f 2~ ~~e~:l ~~t~~t!~ªbr~~l~~~ ta se razonen y se nos devuelvan y compa-

durante la vigencia de la concesión. recemos ante Ud. con respeto y expone
mos: 

Deseo manifestar a Usted que estoy lis- Nuestras representadas son actualmen-
to a presentar cualquier otro documento o , te títjulares pro-indiviso de la concesión de 
informe que me sea requerido para la me- ; expl<jración de petróleo denominada CHE
;>r tramitación de mi solicitud. ¡ VRON ATLANTICO VIII que fue origi-

Esta solicitud es en el entendido de que , nalm~ntc concedida a la primera de las 
no perjudicaré y rccpetaré !os derechos mi- ¡ citad s compañías por Decreto Ejecutivo 
n;ros que de acuerdo a la ley, estuvieren ' No. 99-DRN del 17 de junio de 1972 y cu
\'lgentes dentro del perímetro del área so- i yo p\azo original vencía el 14 de agosto 
ticltada. ' de 1975; plazo que fue posteriormente pro-

Declaro específicamente que también me rrogado por un término de 3 años adicio
'!1'Jeto a las disposicion<!s de la ley espe- nales' qne vencerán el 11 de agosto del año 
ª'.11 sobre exploración y explotación de en curso. Durante la vigencia de la citada 
llllnas y canteras. prórroga Y por Decreto No. 164-DRN del 
· S 18 de noviembre de 1976 la prim_era de las 
., eñaló para oír notificaciones mi casa citad!is compañías cedió a la segunda de 

habitación situada en el km. 81;2 Carre- ellas la mitad pro-indiviso de la mencionaª Masaya, en esta ciudad. Mi teléfono 
el número 50019 y mi Apartado Postal da co.ncesión. Con fundamento en la Ley 
el número 3664. Genetal sobre Explotación de las Riquezas 

Naturales y la Ley sobre Exploración y Ex
Managua, D. N,, trece de enero de mil plotatión de Petróleo y sus reformas; con 
ecientos setenta y ocho. cspec1al apoyo en el Arto. 30 de la Ley Ge-

Po_r impedimento temporal firma esta neral i y en vista de que estando tan próxi-
1c1.tud mi Abogado Director Dr. Luis mo el término de la prórroga a que nos he-
ího Midence Padilla. . mos meferido nuestras representadas no 

'"-- t d han tenido resultadas satisfactorios que ,-,·eeen a o por su firmante, a las die'z la - d 1 d' acred ten la inmediata explotación de pe-, manana e ia veinte de enero de mil t 'l ~ · . ro e , sol1citan una nueva concesión de ecientos set~nta Y ocho. Gilberto Berg- explo ación de la misma substancia con Padilla, Director General de Riquezas turaies. derec o preferente en un área que coincida 
con el área actualmente comprendida por la 

3 3 conce ión denominada CREVRON ATLAN-
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TICO VIII, por un período de 3 años y que 1 lo anteriormente expuestc. nos pel'llli. 
para los fines de esta solicitud y subsi- 1 hacer referencia '.1.1ª documentació 
guientes se denomina KARATA, de ur;a 1 sentad.a; con l:i; sohc1tud d;i concesión· 
extensión a¡:rroximada de 360,932 hecta- plorac10n del area denommada CH 
reas o sean 3 609 kilómetros cuadrados, lo- . ATLANTICO VIII Y durante la vigen 
calizada en l; Plataforma Continental en la 1 d!?ha concesión Y .s:i prórro.g:;, docunl 
Costa del Atlántico, frente al Departamen- ¡ c10n que nos ue:m1t1mos sohc1tar sea 
to de Zelaya como aparece marcado en el j da como parte 1:itegran~e de esta soli 
mapa general de Nicaragua que se acompa- 1 Con expresas ms~r;icc10nes de nue 
ñará. La ubicación, área y linderos de la mandantes categor1camente decl 
concesión solicitada se detallan como si- que tanto ellas como sus representan 
gue: quienes le sucedier3::t; en s_u~ derecho 

Ubicación: Plataforma Continental, respecto.ª l'.1 c?n?;s1on sohcitad3:, se 
Océano Atlántico frente al Departamento te:i '.l. la .i1;1risd1cc1<;>n ~~ las a1;1to:1dad 
d Zel ' mmistrativas y .iudiciales mdicada:s 

e aya. . . las leyes General y Especial citadas, ' 
A.rea:. Aproxi;nadamen~e trescientos s;- mo de que prestarán acatamiento a 

senta mll novecientos tremta y dos. hecta- las leyes pertinentes vigentes en el ' 
reas (360,932 ~a.s.) o sean tres mil seis- Asimismo categóricamente declaramo 
cientos nuev: kilometros cuadrados ( 3,609 el carácter con que comparecemos qú 
Km'_J aprox1mad~mente. existe ni en esta solicitud ni en la co 

J:inderos: Pa~t1endo d~sde un piu.;t~ lo- sión que bajo ella se obtendrá ningún 
cahzado en la mtersecc1on del meridiano rés de parte de Gobierno o Estado 
82•25' de longitud Oeste y el paralelo 13•25' jero y que ni Compañía Petrolera 
de latitud Norte se sigue hacia el Oeste VRON NICARAGUA ni PHILLlPS~ 
sobre la línea de dicho paralelo hasta lle- TROLEUM COMPANY NICARAGU 
g.a,r a un punto localizado en la int_el:sec- tán comprendidas en ninguna de las p" 
c10n del citado paralelo con el meridiano . bidones establecidas por el Arto. 16 
83•0' de longitud Oeste; de allí se sigue ha- 1 Ley General sobre Explotación de las 
cia el Norte a lo lar~o de ese n:eridiano 1 quezas Naturales. Las compañías que' 
h_'l;sta u:i; punto locahzado en l,a mter.sec- presentamos declaran, en virtud de la'· 
c10n de el con el paralelo 13"56 de latitud sente solicitud, que se reservan el der 
~o;te; de al~í hacia el Este y si~1.!Íendo el inherente y preferente de obtenei: dentr ', 
ult!mo mencionado paralelo se sigue hasta la zona a que se refiere esta solicitud 
un punto localizado en la intersección de ese concesión de explotación de la riqueza 
paralelo con el meridiano 82°25' de longi- neral mencionada en este escrito de co 
tud Oeste, de allí se sigue hacia el Sur si- midad eon el Arto. 31 de la Ley Ge . 
guiendo el último citado meridiano hasta sobre Explotación de las Riquezas Naf 
llegar al punto de partida cerrando así el les En cnmnlimiento del Arto. 52 de 1 
ptrímetro de la concesión solicitada que tada ley esta solicitud se integra con 
tiene aproximadamente un área de 360,932 siguientes documentos que ya han sido 
hectáreas. sentados junto con la solicitud de la 

Nuestras representadas se proponen rea- sión de exploración denominada 
!izar durante la "'"~ncia de la concesión VRON ATLANTICO VIII y/o se agre 
los trabajos de e,¿ploración conforme la al presente escrito: , 
ley y que se comunicarán a la Dirección 1. Traducciones auténticas de las ell 
General habida cuenta de los que ya se han turas de constitución social, de 1 ·· 
realizado durante la vigencia de la canee- tatutos y de las pertinentes resol~ 
sión anterior y su prórroga. nes de las Juntas Directivas de 

Como es bien sabido de esa Dirección compañías que representamos dec 
General, nuestras representadas son sub- mente inscritas en el registro CO 
sidiarias 100% pertencientes a Standard 1 tente, así como copias simples de 
Oil Company of California y a Phillips Pe- citados documentos. 
troleum Company respectivamente, campa- 2. Poderes a nuestro favor con sus 
ñías cuyas capacidades financieras y técni- ducciones auténticas y copias Sin/ 
cas en la exploración, explotación, refina... de los mismos. 
miento, transporte y mercadeo de petróleo, 3. Documentos que demuestran que , 
están bien acreditadas y conocidas por la solicitantes disponen de capacidad· 
Dirección General a su cargo, así como el nica v financiera suficiente pari 
hecho de que nuestras representadas han prender y llevar a cabo los tra a 
cumplido fielmente con sus obligaciones ¡ de exploración que se conciertan1 
fiscales. de inversión y de trabajo en la obran en poder de esa Dirección 
concesión de exploración cuya prórroga es- ral. 
tá a punto de finalizar. Para documentar 4. El mapa general del territorio n 
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nal con la indicación donde está ubi-
. citda la zona a que se refiere esta soli
citud demarcada debidamente. 
pos ejemplares de un croquis del área 
salicitada conteniendo información en 
cUanto a linderos y extensión aproxi
mada igualmente demarcada. 
El informe técnico que justifica Ja ex
ploración pretendida. 
descripción general de los trabajos de 

oración que nuestras representadas in-
tan realizar durante la vigencia de la ! 
cesión solicitada se hará conforme la ¡ 
y de acuerdo con los resultados de las , 
!oraciones sísmicas y del pow Nasa i 
-1 perforado en el área de la concesión ! 

ON ATLANTICO IX. Cualquier 
dato, informe o documento que Ud. 

·dere necsarios en apoyo de la presente 
'citud, lo ofrecemos facilitar y presen
en cualquier tiempo que Ud. lo mande. 

uestras representadas están anuentes y 
stas a cumplir con las obligaciones de 
tituir depósito de costas en la forma 

· que esa Dirección General fije ru;;í como 
nstituir depósito de garantía conforme el 

o. 107 de la Ley General sobre Explo
'ción de las Riquezas Naturales. Para no-
1caciones señalamos las oficinas de Ca
'ón. Cruz, Hüeck & Manzanares, en el 
ificio Turis de esta ciudad. 
Managua, Distrito Nacional, tres de 
osto de mil novecientos setenta y ocho. 
A. Carrión. - Evenor Val.divia P. 

3 3 
IJCO::!lON DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
g, No. 6545 - R./F' 222701 ·· - Valor t!' 90.00 
J. & P. Coats, Limited, escosesa, mediante apo

do Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
ca fábrica: 

ÁNCORA 
Clase 23. 
Presentada: 21 junio 1978. 
·opónganse. 
'Registro Propiedad IndustriRL - l\l[anav,ua, 19 
io 1978. - Yolanda Garcín. de Montealegre, 
gistrador. -- J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

g. No. 6564 RíF 195665 - Valor e.E: 90.00 
John B. Stetson Con1pany, estadounidense, apo

do Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
rea fábrica: 

Ctase 25. 

Presentada· 10 junio 1978. 
Opónganse . 
Registro Propiedad Industriat Managua, 1 

julio ,1978. ~ - Yolanda García de Montea.legre, 
Regisitrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

s 3 

Reg. 'No. 6553 -~- R/F 222393 - Valor ($: 90.00 
Musingwear, Inc., estadounidense, mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca fábrica: 

CVassarette 
Clase 25. 
Presentada: 20 junio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial Managua, 13 

julio '1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. -- J. Argeo Miranda, Secretario. 

Marca de Servicio 
Reg. No. 6542 - R/F 223340 - Valor tf 90.00 

Lmcas Industries Limited, inglesa, mediante 
apodeirado Dr. Franklin Caldera. solicita registro 
marca de servicio: 

Clase 37. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. -- I\'fanagua. 28 

julio 1978. - Yolanda. García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 H 
,·.-:-:..o:. .. =\c;::::;.._~-------'~~:::.-_ ~-=~-~==~=~ 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 6641 - R/F 248527 - Valor (f 45.00 

Hall Brothers (Whitefield) Lirnited, inglesa, 
mediante apoderado Dr. Franklin Caldera Pallais, 
solicitla renovación marca fábrica: 
.. MENTHO-LYPTUS.. No 18,120 

Claj3e 30. 
Registro Propiedad Industrial. --- Managua, 3 

agosto 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

' 1 
Reg. No. 6636 - R/F 248532 -- Valor <$: 45.00 

Merck & Co. Inc., estadounidense, me.diante a
poderado Dr. Franklin Caldera Pal!ais, solicita 
renovFl-ción marca fábrica: 
"B E L A I R E.. No. 18.26.5 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. -~ Managua, 4 

agosto 1978. Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. --· Uricl Silva., Secretario. 

Reg. ~º- 6635 R/F 248533 Valor <; 45.00 
To)fo Kogyo Company, Limited, japonesa, me

diantt apoderado Dr. Franklin Caldera Pallais. so
licit~' renovación marca fábrica: 
"M Z D A" No. 18,132 

Cl e 12. 
Re istro Propiedad Industrial. ~- Managua, 3 

agost 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Regis~rador. -- Uriel Silva T., Secretario. 

3 l 
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Reg_ Ko. 6646 -- R/F 248526 -- Valor <S 45.00 

Kimberly Clark Corporation, estadounidense., 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita renova

ción marca fábrica: 
"CRUZ BLANCA (White Cross)" No. 18.066 

Clase 16. 
Regi::itro Propiedad Industrial, Managua, 4 

agosto 1978. Yolanda García de Montealegre, 

Registrador. ---- U riel Silva, Secretario 
3 3 

Reg. No, 6645 - P~/F 248522 Valor ($'. -15.00 

CPC International, Inc., estadounidense, me

diante apoderado Dr. Franklin Caldera Pallais, 

solicita renovación marca fábrica: 
"B o s c O" No. 9,533 

Clase 30. 
Registro Propiedad Industrial. - .. Managua, 1 

agosto 1978. Yolanda García de Montealegre, 

Registrador. --- Uriel Silva T., Secretario. 
3 3 

Reg. No. 664.4 --- R/R 248523 ---- Valor ~ 45.00 

Merck. & Co. !ne .. estadouniclense., mediante a

poderado Dr. Franl<:lin Cnldera Pallaís. solicita re· 

novación marca fábrica: 
"ANAREXOL - VITA" No. 19,006 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

agosto 1978. - Yolanda García de Montealeg-re, 

Registrador. --- U riel Silva T., Secretario. 

l'Wdríguez. 
Ejecuta: Rufino Miranda a Luis López 

Juzgado Civil. Camoapa, nue.ve septiemb 

novecientos setentiocho. - Antonio 

tario. 

SOLICITuDES DE;¡-;i;POSICiom;$ 
DE CERTIFICADOS DE 

INVERSIONES NICARAGUENSE D 

DESARROLLO, S. A. (INDESA) 

Reg. No. 6685 R/F 248698 - Valor ; 

Se infor1na a solicitud de parte interesad . 

el Título de Inversión, Obligación Rentable 

tificada, emitido po:r INDESA se ha extra 

que corresponde a la siguiente descrtpción: ~ 

1150-ID (f 112,000.00 1 año 30/ 

Su titular solicita la reposición corres 

te. De no haber oposición dentro de un 

de l reinta dias a partir de la fecha de la p 

public~tción. por este medio se efectuará la 

slción, dejando sin valor el Título original.; 

to de la misma. · 

Reynaldo Silva Solórzano, 
Gerente Valores. 

:1 3 Reg. No. 6686 

Reg. No. 6643 -- R/F 248524 - Valor ($'. 45.00 1 

Angostura Internatlonal Limited, canadien.se, 

1nediante gestor oficioso, Dr. Franklin Caldera, 

solicita renovación marca fábrica: 

"ANGOSTURA" No. 18,048 

Clase 33. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

agcs'.o 1978. -- Yolanda Garcia de Montealegre, 

Regü.;trador. Uriel Silva T., Secretario. 
3 3 

P..eg. No. 6642 ~- R/F 248525 -- Valor <S 4fi.OO 

Kimberly~Clark Coc1)oration. estadounidense, 

mediante apoderado Dr. Franklin Caldera Pallais, 

solicita renovación marca de fábrica: 

"B A L L E T" No. 18,067 

Clase 16. 
Re.gi~tro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

agosto 1978. Yolanda García de Montealegre, 

Registr:if10~ -- Uriel Sil,ra T., Secretario. 

' ' 
Cambio Razón Social 

Reg, No. 6600 - R/F 248809 -- Valor <t 30.-00 

Rootes Motors Limited, inglesa, cambió razón 

social por Chrysler United Kindgdom Limited. in.

glesa, titular marca fábrica: 

"H U M B E R" No. 9,486 

Clase 22. 
R.egistro Propíedad Industrial. - Managua, 1 

septiembre 1978. - Yolanda García de Monte.ale

gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

SECCION JUDICIAL 

Remate 
Reg-. No. 6712 -- R/F 117644 - Valor ($: 45.00 

Nueve mañana, vejntiséis corrientes, subastará

se rústica, Tolinapa; Oriente, Calixto Marenco; 

Occidente y Snr, Adán Sequeira: Norte, Andrés 

Se informa a solicitud de parte interesadÉL 

los Titulas de Inversión, Obligaciones R 

Certificadas, cmítidos por INDESA, se h 

lraviado. ~l que corrcspJ::den a la siguiente 

cripción · 

No. Monto Plazo 

CH-ll:'il-ID 6' 70,000.00 6 M 

CH-ll52-ID 35,0-00.00 6 M 

CH-1153-ID 28,000.00 6 M 

Sus titulares solicitan la repos1c1on corres 

cl\ente. De no haber oposición dentro de unt 
zo de. treinta dias a partir de la fecha de l 

mera publicación, por este medio se efect · 

reposicio;ies corrBspondientes, dejando sin 

les título: ori¡;inales, obje~o de la presente.:'. 

Revnaldo Silva Solórzano, 
Gerente Valores. 

SOLICITUD DE REPOSICION DE TI 
FINANCIERA DE OCCIDENTE, S. 

(FIDOSA) 

Reg. No. 6649 -- R/F 190378 -- Valor' -

Se informa a solícitud de parte interesad . 

los Titulos de In-versión, Valores Finnacieros 

tificados, emitidos por FIDOSA. se han ex~ , 

do .V que corresponde a la siguieste descn 

No. Monto Pla'"1o 

D-1121 ~ 167,160.70 3 años Junio 

D-1243 cy 20.337.88 3 uños Junio 

Sus titulares solicitan la reposición corr 

diente. De no haber oposición dentro de \lll' 

zo de treínta d.ías a partir de. la fecha de la. 

inera publicación, por este medio se efe.et?, 

las reposiciones correspondientes, dejando sill 

lor títulos originales, objeto de la presente. 

Mercedes S. de Matute, 
Gerente. 

INDICE e INDICADOR de "La Gaceta": Se publican los días Lunes: 

Tndic<" va como S11p1emento. 
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